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En la página 19 numeral  7.2

Dice:

7.2 La demostración de la conformidad con el presente Reglamento Técnico Ecuatoriano debe
realizarse mediante la presentación de un  certificado de conformidad, de acuerdo con lo establecido
por el Consejo Nacional de la Calidad, CONCAL.

Debe decir:

7.2 La demostración de la conformidad con el presente Reglamento Técnico Ecuatoriano debe
realizarse mediante la presentación de un  certificado de conformidad, de acuerdo con lo que
establece en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad.

En la página 19 el numeral  8.2 se elimina

En la página 20 el Artículo 3 se elimina


